
    

NUMERO : CONSTITUCION DE COMPARIA ANONIMA 

DENOMINADA IMPORSUCRE S.A. 

CUANTIA: S5/.10*000.000.00 

  

En da ciudad de Guayaquil. Reoública del Ecuador, hoy 

día cuatro de marzo de mil novecientos noventa Y 

siete, ante mi. ABOGADO NELSON GUSTAVO CARARTE ARBOLEDA, 

NOTARIO TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL CANTON. comparecen: 

los señores. Economista CELSO SANTACRUZ BERMEO. quien 

declara ser ecuatoriano, casado. CARLOS ANDRES SANTACRUZ 

MORA. auien declara ser ecuatoriano, soltero. ejecutivo. 

Ya NATALIA IRENE SANTACRUZ MORA. quien declara ser ecua- 

toriana. soltera, ejecutiva. Mayores de edad, domicilia- 

dos en esta ciudad. por sus proplos derechosi capaces 

para obligarse y contratar a quienes de conocer doy Te. 

Kien instruidos en el objeto y resultados de esta 

escritura de constitución de compañia. a la ue 

proceden de una manera libre Y voluntaria, para su 

otorgamiento. me presentan la minuta del tenor siguiente: 

SEROR NOTARIO.- Sírvase autorizar en el registro de es- 

crituras públicas a su cargo. una por la cual conste 

la Constitución de una Sociedad Anónima que se otoraa 

al tenor de las cláusulas siguientes:   

PRIMERA: PERSONAS QUE INTERYIENEN.- Concurren a la cele-— 

bración de este contrato y manifiestan expresamente su 

voluntad de constituír la Sociedad fínónima que se denomi- 

nará, —IMPORSUCRE S5.A.. los señores Economista CELSO 

   

  

   

SANTACRIZ BERMEO. CARLOS ANDRES SANTACRUZ MORA yj 

A 

IRENE -SANTACRUZ MORA. El primero de estada o 

  
 



v dos dos restantes. solteros. Todos por sus propios de- 

rechos, domiciliados en la ciudad de Guayaquil y de ma- 

cionalidad ecuatoriana.- SEGUNDA.— La Compañia que se 

constituye mediante este contrato se regirá cor las dis- 

posiciones de la Levy de Compañías. las normas del Derecho 

Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y por los 

Estatutos Sociales que se inserta a  continuación.- 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANON IMA DENOMINADA 1MPORSUCRE 

S.A... CAPITULO PRIMERO: DENOMINACION. FINALIDAD. DURA- 

CION Y DOMICILIO.-— ARTICULO PRIMERO. Constitúvyvese en 

esta ciudad la Compañía que se denominará IMPORSUCRE 

S-.A.. la misma que se rea3rá por las Leyes del Ecuador. 

los vresentes Estatutos y los Realamentos oue se Eexpi=-=-- 

dieren.- ARTICULO SEGUNDO.-— La Compañia tendrá carácter 

civil y mercantil y su objeto social será dedicarse a la 

comercialización. al por mayor y menor y a la importación 

y representación de artículos de librería, libros. revis- 

tas. textos de estudios, papeleria. tintas, lápices. 

boligrafos, artículos de escritorio. suministros de 

oficina. artículos de bazar y utiles escolares. etcétera. 

Podrá asimismo. dedicarse al empastado. rayado y aqravado 

de cuadernos. revistas. libros, folletos y prospectos. La 

Compañía bodrá bará el fiel cumplimiento de sus tines, 

reálizar toda clase de actos civiles y mercantiles permi- 

tidos por la Ley que tengan relación con su obeto.— 

ARTICULO TERCERD.— El plazo por el cual se constituye 

esta sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se contarán a 

partir de la féecha de inscripción de esta escritura en el 

')
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Recistro Mercant11.- ARTICULO CUARTO.— £l domicilio prin- 

cipal de la Compañia, es la ciudad de Guayaquil y podrá 

establecer sucursales o agencias en cualauier lugar de la 

República O del Exterior.— CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL. 

ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTICULO QUINTO.- El Cavbital 

Social de la compañia será de DIEZ MILLONES DE SUCRES. 

dividido en diez mil acciones ordinarias y nominativas de 

  

un mid sucres cada Una . capital que podrá ser aumentado , 

por resolución de fla Junta General de fAccionistas.- 

” ARTICULO SEXTO.-— £L acciones estarán numeradas del cero 

cero cero uno a la diez mail y serán firmada por el 

Gerente General y Fresidente de la Combañia.-— == 

ARTICULO SEPTIMO.- Si una acción o certificado provisio- 

nal se extraviare. deteriorare o sestruyvere., la Compañia 

bodrá anular el título, previa publicación efectuada por 

la Comueñíia. bor tres días consecutivos. en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio de la 

misma. Una vez transcurridos treinta días a partir de la 

techa de la última publicación, se procederá a la anula-— 

ción del título. debiéndose conferir uno nuevo al ac- 

cionista. La anulación extinquirá todos los derechos 

inherentes al título o certificado anulado. -—"—-—-"——————— 

ARTICULO OCTAVO.-— Cada acción es iandivisible y da derecho 

a voto en oroporción a su valor pagado. en las Juntas 

Generales. en consecuencia. cada acción liberada da 

uerechd A un voto. en dichas Juntas Generales. ——_—_——_—_—_——_—— 

  

  
ARTICULÍ NOVENO. - Las acciones se anotarán en el LY 

    
ME . 

Acciones) y Accionistas donde se realistrarán tam 

Ab. Nelson 
Notario XVU Mék cantón Guayaquil 

  

 



traspasos de dominio 0 pianoración de las mismas. 

ARTICULO DECIMO.— La Comoañía no emitirá los titulos 

cefinitivos de las acciones mientras estas no estén 

totalmente vagadas. entre tanto. sólo se les dará a los 

accionistas certificados orovisionales y nominativos.- 

ARTICULO UNDECIMD.-— En la suscripción de nuevas acciones 

por aumento oe cavital. se preferirá a los accionistas 

existentes en, proporción a SUS ALCIOMNES . 2-7 

ARTICULO DUODECIMO.- La compañia podrá secún los casos y 

atendiendo a la naturaleza de la acartación no efectuada 

proceder de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

doscientos treinta y dos de la ley de Compañías. 

CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE 

LA COMPARÑIA.—- ARTICULO DECIMO TERCERO.- El Gobierno de la 

Combañía corresvonde a la Junta General. que cosntituve 

su óraañno suoremD. La administración de la compañía se 

ejecutará a través del Presidente. del berente General y 

del Vicepresidente, de acuerdo a dos términos due se 

indican en los cresentes estatutos.   

ARTICULO DECIMO CUARTO.-— La Junta General la componen los 

asistentes legalmente convocados y reunidos. ———————————— 

ARTICULO DECIMG QUINTO.— La Junta General se reunirá 

ordinariamente una vez al año. dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de 

la compañía. previa convocatoria efectuada por el 

Presidente o 6 Gerente General a los accionistas mor la 

5rensa. en una de los periódicos de mayor carculación en 

el domacilio orincioal de la sociedad con ocho días de 

)



      

  

37 0% 
anticipación por lo menos al fijado para la reunión. Las 

convocatorias deberán expresar el lugar, día. hora y 

objeto de la reunión. ARTICULO DECIMO SEXTO.— La Junta 

General se reunirá extraordinariamente en cualauzer 

tiembo orevia la convocatoria del Fresidente o del 

Gerente General. por su iniciativa O a pedido de un 

número de accionistas oue represente por lo menos el 

weinticinco bor ciento del caoital social. Las convoca- 

torias deberán ser hechas en la misma forma que las 

ordinarias. ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Para constituir 

cuórum en una Junta General. se requiere. $1 se trata de 

primera convocatoria la concurrencia de un número de 

accionistas oue represente por lo menos la mitad del 

cavoital pacado. De no conseauirlio. se hará una nueva 

convocatoria de acuerdo con el artículo doscientos 

setenta y mueve de la Levy de Compañias. la misfa que 

contendrá la anvertencia de oue habrá ouórum con el 

número de accionistas que CONCuUrTeD.-——————— 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.— Los accionistas vodrán concurrir 

a las Juntas Generales por medio de representantes acre-— 

ditados mediante carta-poder.— ARTICULO DECIMO NOVENO.- 

En las Juntas Generales Ordinarias. luego de verificar el 

ouóruh. se dará lectura y discusión de los informes del 

administrador y comisarios. Lueob se conocerá y aprobará 

el balance ceneral y el estado de vnérdidas y Ganancias y 
h 

utirá sobre el reparto de utilidades líquidas. 
de 

*Hción de reservas. Droposiciones de Jos acgídnis- 
    

    

      

¿por último, se efectuarán las eleccions 

Ab, Hielson Gust 
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sue corresconden hacerlas en ese periodo según los esta-— 

tutos.- ARTICULO YIGESIMO.- Presidirá las Juntas Genera 

les el Presidente y actuará como Secretario el Gerente 

General. pudiendo nombvrarse. si fuere necesario. un 

Director o Secretario d-hoc.- ARTICULO —VIGESIMO 

PRIMERO. En las Juntas Senerales Ordinarias y Extraordi- 

narias se tratarán los asuntos cue especificamente se 

  hayan pountualizado en la Convocatoria. 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.-—- Todos los acuerdos Y reso-— 

luciones de la Junta General. se tomarán por simole 

mayoria de votos en relación al cabital pagado conrcu- 

rrente a la reunión. Salvo asouellos casos en oue la Ley 

o estos estatutos. exlgcieren una mavyor proporción. las 

resoluciones de la Junta General son obligatorias vuara 

todos los accionistas.” ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Al 

terminarse da Junta General Ordinaria o Extraordinaria. 

se concederá un receso para que el Gerente General. como 

Secretario. redacte una acta-resumen de las resoluciones 

o acuerdos tomados. con el obieto de oue dicha acta- 

resumen Dueda ser aprobada por la Junta General y tales 

resoluciones 0 acuerdos entrarán de inmediato en 

vicentia. fodas las actas de Junta General serán firmadas 

por el Presidente v el Gerente General-Secretario O Dor 

cqulenes hayan hecho sus veces en la reunión Y se 
os : oo : o 

elaborarán de conformidad con el respectivo reoalamento.- 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.-— Las Juntas Generales podrán 

realizarse sin convocatoria orevia.S1 se hallare presente 

la totalidad del capital social vagdado. de acuerdo a lo 

f 
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que gispone el artículo doscientos ochenta de la Levy de 

Compañías.— ARTICULO VIGESIMO QUINTO.-— Para ue la Junta 

General Ordinaria o extraordinaria pueda acordar válida- 

mente la transfirmación. la fusión. la disolución antici- 

vada de la compañia, la reactivación de la compañia en 

proceso de ldicusdación. da convalidación y en oeneral. 

cualouier modificación de dos estatutos habrá de con-— 

  

currir a ella la mitad del capital paoado. en secunda 

convocatoria bastará la recorsentación de la tercera 

parte del capital paoado. S1 luevo de la secunda convo-— 

catoria no hibiere el oauórumn requerido. se procederá a 

efectuar una tercera convocatoria. la que hno podrá 

demorar más de sesenta días contados a cvartir de la techa 

fijada para ía primera reunión. ni modificar el objeto de 

esta. La dunta General asi convocada se constituirá con 

el número de accionistas Dbresentes bara resolver uno 0 

más de los puntos antes mencionados. debiendo expresarse 

estos carticulares en la convocatoria 0ue se  hada.- 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.— Son atrabuciones de la Junta 

peor General ordinaria o extraordinaria: a) Elegcir al Pres1- 

dente. al Gerente General y Vicebresidente de la Comna- 

Sia. duienes durarán cinco años en el ejercicio de sus 

funciones pudiendo ser reefegidos indefinidamente: b) 

Elegir uno o más comisarios oulenes durarán dos años en 

sus funciones: c) Abrobar los estados financieros. los 

Que deberán ser presentados con el informe del Comisario 

en la | forma establecida en artículo trescient 

      
ve1n- 

tiunt de la Ley de Comuañías vicente: 0) Resoly rca 

Ab. Nelson Gusta añarle Ás 
Notario Xvli del Cantón Guayaquil 
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de distribución de los beneticios sociales: el Acordar el 

aumento oO disminucion del cabital social de la COmDañia.- 

$) Autorizar ía transferencia. enatenación y oravamen. a 

cualouier título de los bienes 1mmuebles de propiedad de 

la compañia: 0) Acordar la disolución O liauidación de la 

compañía antes del vencimiento del olazo señalado o del 

pDrorrodcado. en su caso. de conformidad com la Leva h) 

Eleoir al lícuidador de la sociedad: 1) Conocer de los 

asuntos aque se someten a sua consideración. de conformidad 

con los oresentes estatutos: Y. 3) Resoiver dos asuntoz 

que Je corresponden por la Levy. por los presentes 

  estatutos o reolamentos de la compañia. 

ARTICULO VIGESIMO SEFTIMO.-— Son atribuciones y deberes 

del Gerente General y Presidente: a) Ejercer 1ndividual- 

mente la representación legal. dudicial y extrajudicial 

de la compañía: b3 Administrar com poder amplio. aeneral 

Y suficiente los establecimientos. embresasa instala-— 

ciones y negocios de la compañia. ejecutando a nombre de 

ella. toda clase de actos y contratos sin más limita- 

ciones que las señaladas en estos Estatutos: c) Dictar el 

Presupuesto de inoresos y aastos: d) Manejar los fondos 

de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir. manelar 

cuentas corrientes y efectuar toda clase de oberaciones 

bancarias. civiles y mercantiles: e) Suscribir Dadares. 

letras de cambio. Y en ceneral todo documento civil O 

comercial oue obiiaue a la tCtompañiaz $?) Nombrar y des- 

pedir trabajadores. Drevia las Tormalidades de Lev, 

constituir mandatarios generales y especiales. previa la 

“” 
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autorización de la Junta General. en el orimer Caso. 

diriair las labores del oversonal y dictar reglamentos? 

a) Cumplir y hacer cuemblir las resoluciones de da Junta 

General de Accionistes: h) Sunerviailar la contabilidad. 

archivo Y correspondencia de la sociedad y velar bor 

una buena marcha de sus dependencias; 1) Las demás 

atribuciones daue de confieren los estatutos: Y. h) 

  

Suscribir conjuntamente dos títulos de acciones de la 

Compañía. En dos casos de taita. ausencia o impedimento 

Dara actuar del Gerente General y Presidente, será 

reemblazado por ei Vicepresidente. Quien tendrá las 

fnismas facultades oue el reemplazado. ————"————-——TTIT A A—o— 

ARTICULO —VIGESIMA OCTAVO.- El Vicebresidente de la 

Lomoañia tendrá los siguientes deberes y atribuciones: — 

JN a) Cumplir y hacer cumblir las resoluciones de la Junta 

General: y. b) Las demás atribuciones y deberes que le 

. determinen el Gerente General vY Presidente de la 

Compañia O la Junta General ce la misma, €l Yicepre- 

Sidente no eJercera la representación legal, Judicial 

ni extratudicial de la sociegad. sino únicamente en los 

casos en due reempiace al Gerente General po 

Presidente de contormidad con lo establecido en el 

Artículo  anterior=.— ARTICULO  —VIGESIMO —NOVENO.— Son 

atribuciones y deberes cel o los Comisarios. lo dispuesto 

en el. artículo trescientos veintiuno de la Levy de 
    

Comba $ j CAPITULO CUARTO: ARTICULO TRIGESIMO.— La 

    

     

  

COMDAR LK he disolvera por las causas determinadas 

Lev de Góipañias. en tal caso. entrara en liauidaci 

Ab. Nckson Y 
Notario XVII del 

Cañarte A» 

antón Guayaquil 

cade , 
«e 
  
  
  

 



cue estará a caroo del Gerente beneral y Presidente.” 

YERCERA: DE LA  SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL. £l 

capital de la compañía ha sido suscrito y pacsdoe de la 

manera siouiente: el señor Economista CELSO SANTACRUZ 

BERMEO ha suscrito nueve mil  novecientas acciones 

ordinarias Y nominativas de un mil sucres Cada una. 

CARLOS AMDRES  SANTACRUZ  MORA.— ha suscrito cincuenta 

acciones ordinarias y nomínativas de un mil sucres cada 

una. Y NATALIA IREME SANTACFUZ MORA ha suscrito 

cincuenta accíones ordinarias Y nominativas de un mil 

sucres. Cada una de ellas.” Los fundadores pDpadan el 

veinticinco nor cientó del valor de sus Acciones. 

conforme se lo demuestra con el Certificado de Cuenta 

de intecoración de CECenital. nue se incorpora a esta 

escritura. El saldo. es gercir el setenta y cinco por 

ciento restantes. será cancelado en numerario. en el 

plazo de un año. contado desde la inscrioción de esta 

escritura en el Reoistro Mercantil.-— foregque usted 

señor Notario. el Certificado de Cuenta de inteoración 

de cabital. e inserte todos dos documentos y demás 

cláusulas aque sean necesarios ara la oertecta Y lidez du 

de esta escritura cpúbiica.- Esta minita está firmada por 

el bocado GABRIEL D. VYERSSRA VILCAGuIRAN. con matrícula 

orotesioenal del Coleco de Aábogagos del GSuevyas. Número: 

cos mail ciento dieciseis.” HASTA AQUI LA INUTA QUE 

JUNTO LOS DEMAS DOCUNENTOS HABILITANTES —OUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA —FUBLÍCA COM TOPBO El VALOR LEGAGL.— Leida que 

tue esta escritira de rrincinio a fin. Dor mi. en alta 
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CERTIFICACION vy 07 

  

     

  

    

  

   

Hemos recibido de; 

BERMEO $.  2*475.000,00 
ÍNTACRUZ MORA 12.500,00 
TACRUZ MORA ** 12.500,00 

TOTAL: $  2*500.000,00 

S QUINIENTOS MIL ,00/100 .....nococooco UCRES 

   
Que depositen é .cuenta de INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco a nombre de 
la Compañía eii fufibáción que se denominará : 

iS IMPORSUCRE S.A. 
a El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores de la 

- : Compañia tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que 
o; comprende: Estatutos, Nombramientos debidamente inscritos y el Certificado de la Superintendencia de 

Compañias indicando que el trámite de Constitución se encuentra concluido, 

: En caso de que no llegare a hacerse la Constitución de la Compañia y desistieren de ese propósito, las personas 
que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el 
presente Certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañias. 

PRODUBANCO reconocerá el 27% de interés anual sobre el valor recibido siempre y cuando dicho valor, 
entregado para la constitución de este Certificado, permaneciere en nuestros libros por un plazo mayor a 30 dias. 

no. EN 
LR 
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tentamente, * > 

e, ] > Ñ Ne Ly 
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- "PRODUBANCO -*:: 7 Guayaquil, 04 de Marzo de 1997 
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VOX. A los comnarecientes. €stos la aprueban en todas 

sus Dartes. se afirman, ratitican y tirman en unidad; qe 08 

acto conmigo. U0oY FE, 

   E£CON.CELSO SANTACRUZ BERMEO 

  

L.£. 0900065 384 L.Y. 056-057 

Ebola, Anutauwuz 
nm CARLOS ANDRES SANTACRUZ MORA 

C.2. 09-1301634-1 c.v. 564-003 

Valor harta, - 
NATALIA IRENE SANTACRUZ MORA 

c.c. 09-12958105 cv, 
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE Q U INTO TESTI 

AB.NELSON GUSTAVO 

rm MONIO, QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS SEIS -    
NOTARIO: .- 

Ab. Nelson Gustavo Caña » 

Notario. XVI «del Cantón Guaxagal 

     

 



DOY PE: QUE AL OMAPOTA DE OLA MATRIZ DF PECHA CUATRO DE MARZO DE MIL 

SOVECIENTOS SOVEITA Y STETR TOWER YOTA QUE TL SECO? DITENDENTE JUPI 

DICO DE LA OPICTIA DE CUAYA9UTL. “IETTANTE RESOLUCION HIMERO MOVER - 

YA Y SIFTE-D08 180 NDA CERO CERO CERO UNO CUATRO CINTO CINCO DE - 

PURA QUINCE DE ASPIL DE NTL FOVECIPENTOS MOVENTA Y SIETE, APROBO - 

+     

     

LA ESCRITURA QUE CONTIES | AYACUYTL a ER « 

” LN 
DE “IL HOVECIENTOS NOTARIO A 

X ve os e ye 

y A 

Ab. pe ¿ y ; de a 0 1 l l cas Cal 

ATACA A 

En ampliniento de lo ordenado mn la resolución Número 97m2=%=1=0001458, 

dictada el 15 de Abril de 1,997, ¡or el Inteniente Jurídico de la Oficio 

ha de Guayazuil, he inscrito esta escritura pública, la misma que contág 

ne la CONSTITUCION de la Compería 2enemánada IMPOPSUCRE 5. As, de fo» 

1:93 28,006 a 28,008, número 8.326 del regístso Mercantil y anotada bajo 

el número 13,168 del repertorio e.» Guayaquil, Mayo diez 1 nueve de mil -» 

naysciemios narenta i siete «- 21 *“egistrador Mercat .- 

ti? 
A MIGUEL ALCIVA A 

Rogirrador Mercantil del Ciñión Gueyagi 

  

Ci*TIPIODS “e con fecha de hoy, he aranivado una copia sutíntica de la 

citada escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el fecroto 

733, dictado el 22 de agueto de 1,975, por el Señor Presjómte de la Re 

plíblica, publicado en el registro Oficial * 878 qel 29 de Agosto de - 

1,978 .” Guayaquil, Mayo dies 1 mueve de mil novecientos noventa í sio 

te .» El regist: ador Mecca AA 

A . 
AB. HEZTOS vuGuel Aba 

AN a 

 



TIFIODS as con focha de hoy, 35 he archivado s81 certificado de Afi ll ao 

cián a la Cámara de Corurcio de Guayaquil de la Comp ¡a ¿enorinada Dio 

FOUSUCAZ 3. An e» Suaysuil, Mayo diez 1 mueres da 1] noveciantos mo» 

A 
venta i siste e.» Fl registrador Atecaco 

8, HECTOR móLia AÁLLIVAR 

legirtradar Mercantil de: Cantón Gusyaqui 

  

 


